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. El Presidente de la República, 
Considerando: 

seftor jefe Político de aquel Departamento, 
Mayor Carlos Silva, G. N., para que en nom­
bre del Ejecutivo, den el pésame a su fami· 
lia y asistan a los funerales. 

2S7 Jo.-Tributar a ~u cadáver Honores de 
General de División, para lo cual se giran 
las órdenes correspondientes, y 

~~~ 4o.-Votar la cantidad de Tres Mil Cór· 
dobas para que el Mayor Carlos Silva G. N., 
jefe Polftico de aquel Departamento .:ubra 

258 los gastos de dichos funerales, 
Comuníquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 

258 nagua, D.N., 2 de febrero de 1953.-SO· 
MOZA.-EI Ministro de la Gobernación, M. 

259 Salmerón. · · 

259 
2S9 

260 

No. 1235 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud de la seftora Dina Riva 
de Wolmer,_m~yor de edad, casada, de ofi· 
cios domésticos, de este domicilio y natural 
de Zasliai, Lituania; relativa a que se le con· 
ceda Carta de Nacionalización de la Repú· 

261 blica de Nicaragua. 
Considerando . . 

Que la peticionaria llenó los requisitos de 
261 ley, renunciando solemnemente a su nacio· 
261 nalidad lituana, al manifestar su deseo de 

adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua, desde hace más de 
cinco anos, asf como su buena conducta. 

261 
262 
263 
263 
263 
264 

Por Tanto: 
. De conformidad con los Artos. 19, ordi· 
nal 2) y 195, ordinal 11) de la Constitución, 
y 108, ordinal 17) delReglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción Nicaragüense, a la seftora Dina Riva 
de Wolmer, de calidades conocidas y darle 
certificación de este acuerdo para que le sir· 
va de suficiente atestado. 

Que ha fallecido en la ciudad de Blue-
1fields, el General Eliseo Duarte, ciudadano 
meritlsimo que en diferentes ocasiones pres· 
tó variados e importantes servicios al Es· 
ta do. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., 29 de Enero de 1953.- SOMO· 
ZA.-EI Ministro de la Gobernación, M. 
Salmerón. -' 

No. 1 
El Presiden\e de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

to.-Deplorar el fallecimiento del Gene· 
ral Eliseo Duarte. 

2o.-Comisionar •los seftores Diputados 
Pedro J. Bustamante y Ulciano Benoit, 'J al 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar lo acordado por la jun· 

ta Local de Asistencia Social de Matagalpa., 

j 
1 
1 

i 
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en el Punto Segundo del Acta No. 191 cele· brad11 por dicha junta el día dos de Octubre de 1952; en la siguiente forma: .. 
cSegundo:-Crear el cargo de Laborafo. rista en el Hospital «"San Vicente> de esta ciudad, con la dotación mensual de .•..... es .150.00 a partir del día en que inicie sus labores la persona que se nombre para su desempefto>. 

· - Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma­nagua, D. N., 12 de Enero de 1953.-A. SOMOZA.-EI Ministro de Gobernación, M. Salmerón. 

R1l1cion11 Ext1rior11 

No. 5 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar la Delegación de Ni· caragua a la 111 Sesión Exlraordinaria del Consejo Interamericano Económico y Social que se verificará en la ciudad de Caracas, Estados Unidos de Venezuela, a partir del 9 de febrero próximo, en la siguiente forma: Delegado y jefe de la Delegación, Dr. René Schick, Embajador de Nicaragua en dicho pafs; y Delegado, Dr. Gustavo A. Guerrero, jefe del Departamento de Estudios Económi· cos del Ministerio de Economf a. 

Segundo:-La trascripción del presente Acuerdo servirá a los seftores nombrados, para acreditar sus respectivas representado· nes. -
· Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· nagua, D. N., treinta de Enero de mil no· vecientos cincuenta y tres.-A. SOMOZA.­EI Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sacas·a. 

N91 
El Presidente de la República, --~~~~' ~- Acuerda: 

Primero:-Aprobar el Acuerdo referente a -Contribuciones financieras para el progra­ma Cooperativo de Salubridad y Saneamien· ·to en Nicaragua para 1953 entre el Gobier­no de Nicaragua y el Gobierno de los Esta· dos Unidos de América, suscrito en esta ciudad el día de hoy, por los seftores Doc­tor Osear Sevilla · Sacasa, Ministro de Rela· ciones Exteriores y Doctor Leonardo Soma· rriba, Ministro de Salubridad Pública, en re-. presentación del Gobierno de Nicaragua; y don Thomas E. Whelan, Embajador de los Estados Unidos de América y Ricardo T . Oreeley, Jefe de la Misión Técnica del Insti­tuto de Asuntos lnteramericanos, en repre­sentación del Oobiern9 de los Estados Uni­dos de América.1 
Segundo:-Publicar dicho Acuerdo en , cla Oaceta•, Diario Oficial. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· nagua, Distrito Nacional, veintiuno de Ene· ro de mil novecientos cincuenta y tres.-A . SOMOZA.-EI Ministro de Estado de Rela· ciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 
CONTRIBUCIONES FINANCIERAS PARA EL 
PROGRAMA COOPERATIVO DE SALUBRIDAD 
V SANEAMIENTO EN NICARAGUA PARA 1953 
El Gobierno de Nicaragua y el Gobierno 

de los Estados Unidos de América, 
Han acordado lo siguiente: 

Artículo 1 . . 
Los compromisos financieros establecidos a continuación se efectúan de acuerdo con el Convenio entre el Oobterno de los Esta· dos Unidos de· América y el Gobierno de Nicaragua para un Programa Cooperativo de Salubridad y ·Saneamiento, firmado en Managua el 31 de Enero de 1951. 

Articulo 2 
El Gobierno de los Estados Unidos de América • dept>sltatá ·por medio del lnstiluto de Asuntos lnteramericanos, la suma de Cin· cuenta Mil Dólarei (US$ 50.000) en moneda de los Estados2 Unidos de América, a favor del Servicio Cooperativo Interamericano de Salubridad Pública, para el perfodo del 1 o. de julio de 1952 al 30 de Junio de 1953, di· cha suma· será depositada simultáneamente con el depósito del Gobierno de Nicaragua de la cantidad especificada en el si¡uiente párrafo. 

•.. - . Arlfculo. 3 .. , 
El Gobierno de· Nicaragua por medio del Ministerio de Salubridad Pnblica, depositará a favor del Servicio Cooperativo Interameri­cano de Salubridad Pública, para el periodo del lo. 9e Ju'li<> de, 1952 al 30 de junio de 1953,. la suma de Quinientos Mil Córdobas ( «S 500.000) en moneda de Nicaragua, dicha suma será depositada al firmarse este Con­venio. 

Artículo 4 
Las contribuciones aquf previstas serán en adición a las contribucipnes al Servicio Cooperativo Interamericano de Salubridad Pública, especificadas en Convenios ante­riores. 
Hecho en duplicado, en los idiomas Es­paftol e Inglés, en Managua, Nicaragua, a los veinti(m dfas de Enero de 1953. 

Por el Gobierno de Nicaragua: 

ÓSCAR SEVILLA 5ACASA1 
Mini1lro de Relacione• Exteriores. 

LEONARDO SoMA~alBA, 
MJni1lro de Salubridad NblfcL 
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Por el Gobierno de los Estados Unidos de 
América: 

THOMAS E. WHELAN, 
Embajador de 101 Estadoa 

Unidoa de América. 

RICHARD T. GREELEY1 

Jefe de la Misión Técnica del 
Instituto de A1unto1 lnter 

americano1. 

&uerr1, M1rin1 'I Avi1oi6n 

N912-B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1-Nombrar a partir del 24 de Enero co· 

rriente, Comandante G. N. del Puerto El 
Bluff, Departamento de Zelaya, al Teniente 
G. N. Alberto Montealegre, en sustitución 
del Teniente Luis A. Ruiz Dávila. 
. 2do.-EI nuevo nombrado tomará pose­

sión de su cargo ante el Sr jefe Politico del 
Departamento y devengará el sueldo que le 
asigne el Presupuesto General de Gastos 
vigente en el Titulo X, Capitulo 11. 

Comunfquese-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua,-0. N'., 26 de Enero de 1953.- (f)­
SOMOZA.----"EI Ministro de Marina, (f) fran· 
cisco Gaitán C., Coronel G. N. 

H10iand1 y Crédito• Público 

No 10 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

2o. -Esta propiedad está contenida den: 
tro de los siguientes linderos: oriente, Ca· 
bildo Municipal, calle enmedio; poniente, 
predio de Miguel Benavides Arce, antes de 
Luisa Rivera; norte, el de Domingo Lira 
antes de Pilar Reyes; y sur, predio de f ran: 
cisco González Carazo, antes áe Andrés 
Bermúdez, calle enmedio; e inscrita en la 
S~cc!ón de Derechos Reales del Registro 
Publico del Departamento de Estelf, bajo el 
número 10,056, folios 139 y siguiente, To­
mo XCI, Asiento 11. 

Jo. -Se autoriza al seftor Fiscal General 
de Hacienda para que designe al Notario 
que deberá otorgar la escritura de venta ex· 
presada, que será por el precio de cincuenta 
mil córdobas (~ 50,000,00} y que imputará 
a cRemanentes de la Administración Pú· 
blica 1952/53•. 

4o. - También se autoriza al senor fiscal 
General de Hacienda para que indique al 
Notario la redacción de las cláusulas que 
crea más convenientes para salvaguar.dar 
los intereses del Fisco. 

Comuniquese, Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N. a los nueve días del mes de Ene· 
ro de mil novecientos cincuenta y tres ( f ) 
A. SO MOZA, Presidente de la República. 
( f) Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

. N9 85 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar cDirector del lmpues· 

to sobre la Rentai1 al doctor Cornelio Hüeck 
. to. -.Se autoriza al senor Fiscal General jr., a partir del dfa de hoy. 

ue. Hacienda, doctor Manuel Castillo jar· Segundo: El senor Hileck jr. devengará 
qum, pa~a que ~n nombre "! repres.en~ación el sueldo que se detallará en el Presupuesto 
del Gobierno, fisco o Hacienda Publica de qué hará el Poder Ejecutivo de acuerdo con 
la República de Nicaragua, acepte la eii<:ritu· el Arto. 70 de la cLey del Impuesto sobre la 
ra de venta definitiva libre de gravamen, Renta•. 
que otorgará el senor Matias Wosk Golzent, Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
de un~ ~inca ~rb.an~ ~bicada en la Villa de nagua, D.N., Enero 2 1953.-SOMOZA.­
La Tnmdad, 1unsd1cc1ón del Departamento Raf. A. Huezo Ministro de Hacienda. 
Estelf, consistente en un solar de treinta y · ' 
tres varas y media <ie frente por treinta y · · N9 92 
tres de fondo, en el que hay construida una ,El Presidente de la República, 
casa canón, estilo moderno, de cemento ar· Acuerda: 
mado, y que mide sobre la avenida dieci- Nombrar· a dona Oiga Fernández de 
seis varas de largo por ocho de ancho y Moneada, Guardalmacén del Sub-Depósito 
sobre la calle el canón tiene una extensión de fósforos de Managua, adscrito a la Di· 
de veintisiete varas y media de largo, por rección de Ingresos, en lugar de la seftora 
las mismas ocho varas de ancho; teniendo lsolina de Henriquez. 
sus correspondientes corredores al interior, La nombrada tomará posesión de su car· 
de tres varas de ancho, por el largo respec· go ante la autoridad correspondiente, pre· 
tivo del caftón; existiendo en el corredor de via rendición de la fianza de Ley, deven· 
Ja avenida, una pieza cerrada apropiada gando el sueldo que para este cargo asig· 
para oficina y teniendo la casa su correspon- ne el Presupuesto Orar. de Gastos vigente. 
diente instalación eléctrica, cielo razo de Comuniquese.-Casa Presidencial, Ma· 
madera, el canón; y un pozo de agua pota· nagua, D.N., Enero 8/53.-(f) A. SOMOZA, 
ble en el solar. Dicho edificio servirá de Presidente de la República.-(f) Rafael A. 
local a una de las Escuelas Sup!!riore.s de la Huezo, Ministro de Estado en el Despacho 
mencionada YUla, de Hacienda y Crédito Público • 
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BALANCE CONDENSADO AL 15 DE ENERO DE 1953 
---==-=-------=--========= 

ACTIVO 
Fondos Dl1ponlbl11 

f'ondo de Nivelación de Cambios 
Otros fondos 
Cuentas en Compensación 

Colo.clones 
Redescuentos y Descuentos 
Préstamos 
Cédulas del Banco Hipotecario de Nic. 
Certificados del Tesoro Nacional 
Emisión fiduciaria 
Otras Colocacionea 

Otr11 Cuent11 del Active 
Intereses por Cobrar 
Cuentas Diversas Deudoras 
Dlf. Camb.-Operacione1 Ley 11/9/50 
Dlf.Camb. 1/Amort Acelerada a Obliga. 

clones contraídas con lnst. Extranj, 
Total del· Aetiro R.ealtzabl1 

Otr11 Cuenta• der Debe 

Gastos Oenerate• y de Administraciór. 
Oastos Pagados por Adelantado 
Oastoa sobre compras y embarques de oro 
Intereses Pagados 
Comisione• Pagadu 

TOTAL 
. C•1ntas tl1 Orden Deadoras 

I 

' 

TOTAL GeNe~u 

R. D. LACA YO, 
Contador. 

r-1 ~~ 

.. 7 4,086,802.86 
209,907.62 

-
• 74,1 72,309.27 

10,818,946.19 

.. 

.. 

5,587,500.00 
17,566,162.39 
4,239,909.96 

7,428.45 

40,988.30 
133,104.49 

7,121,555.22 

2,443,750.00 

40,191.43 
564,060.69 

2,449.00 

PASIVO 

.. 

"' 
• 74,296,710048 

2,332,223.00 

112,392,256.26 

9, 739,398.0 l 
• 1~8,760,587.75 

606,701.12 
.. 

t. 199,367,288.87 , ir 
139,721,880.14 ' '.-~ . 

ci 339,089,169.01 

B!llet11 J Depósltn 

Billetes en Circulación 
Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros Depósitos 
Depósitos a Plazo: Cartas de Crédito• 

Otras Cuentas del P11ivo 
Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Diversas Acreedoras 
Bancos Extranjeros 
Gobierno de Nicaragua 
Intereses por Pagar 
Dlfer. Camb. Tratado Libre Comer· 

cio Salvador-Nicaragua 
Total del Pasivo Ezi~bu 

Otras Cuentas del Haber 
Intereses Ganados 
Cambio1 
Comisiones 
Otras Utilidades 
Intere1es Ganados en Su1pen1G 

lldell'Yll • 
Pondo de Reaerva Le¡al 
Incremento• al fondo de Nivelación de 

Cambios 
TOTAL 

C•tntas de Orden Acreedora 
TOTAL GENERAL 

Managua, D.N., 19 de Enero de 1953. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA., 
Departamento de Emisión 

LEON DE BAYLE, 
Gerente General. 

, 
. . ' ' Q :e ''ª " 

~ .t 

.. 94,491,581.00 
41,471,868.19 
49, 161,588.90 
4,860,585.00 

• 596,141.15 
3,166,911.18 

847.20 

.. 12,247.30 

S<W.60 

' 189,()85,623.09 

3,763,899.53 
' 193,749,52262 

12,787.90 

2,000,000.00 

3,604,978.35 
• 199,367,288.87 

139,721,880.14 
' 339,089,169.01 

DOMINGO SALrNAS, 
Vice-Gerente. 
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M1ní1l1ria de Ecanami1 

Acuerdo No. 39 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · 
Cancelar a partir del to del presente mes 

de Enero. del cargo de Intendente del Edifi 
cio del Ministerio de Economía, el nombra· 
miento del senor f élix O. Baca, quien falle· 
ció en esa fecha. 

Comuniquese.-Casa Presidencial. - Ma­
nagua, D. N., catorce de Enero de mil 
novecientos cincuenta y tres.-(f) A. SOMO­
ZA, Presidente de la República. - Alfredo 
Papi Oíl, Vice-Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Economf a. 

Acuerdo N9 38 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Cancelar a partir del 17 de Enero corrien· 

te el nombramiento del senor Rubén Leytón, 
del cargo de Dibujante de la Sección de 
Gráficas y Cartografía de la Oficina de Cen· 
sos Nacionales .. 

Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma­
nagua, D. N., doce de Enero de mil nove 
cientos cincuenta y tres.-(f} A. SOMOZA, 
Presidente de la República. - Alfredo Papi 
Gil, Vice-Ministro de Estado en el Despacho 
de Economía. 

Eduoaoi6n Públioa 

No. 461 
El Presidente de la República, 

. Acuerda: 
19-Conceder jubilación extraordinaria a 

la Profesora del Departamento de Rivas, 
Srita. Ana Chacón, en la cantidad de Sesen· 
ta Córdobas <<i 60.00) mensuales, de con· 
formidad con Resolución Nº. 260, de vein· 
tidos de Diciembre de 1952. 

29-El presente Acuerdo surtirá efectos 
legales a partir del t •. del mes de Enero en 
curso, y su erogación se imputará al Titulo 
VIII, Capítulo XXXII, del Presupuesto Oe· 
neral de Gastos vigente. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. - Ma­
nagua, D. N., 8 de Enero de 1953.-EI Pre· 
sidente de la República, A. SO MOZA. - El 
Vice-Ministro de Educación Pública, Oiga 
Núnez Abaunza. 

N9 73 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: - Prorrogar hasta el último del mes 

de Enero corriente, la fecha de entre¡¡ra del 
trabajo que se especifica en el contrato nú· 
mero 7, del 11 de julio de 1952, celebrado 
entre el seftor Ministro de Educación Públi· 
ca, y el senor Antc;mio Ortega, para la Es· 

cuela cRepública de Ouatemaf 
ciudad. 

SECCION JUDICIAL· 
REMATES 
N9 3735 

Cuatro tarde nueve febrero corrientt afto, aubas· 
taráse local este despacho, finca urbana esta ciudad 
No. 24123, follo 120, tomo 316 Registro Público eate 
Departamento. Consta terreno veinte var11 frente, 
trenta fondo; casa cañón ocho var11, limitado• ad: 
oriente, norte, 1ur, terreno• Vicente Zamora Araica; 
occidente, veinte avenida auroeate. 

Avalúo: Tres mil córdobaa. 
Ejecución: Dolore1 de Argüello contra José del 

Carmen Moraga. . 
Oyenae po1tura1. 
Dado juzgado 20. Civil Oistrito.-Managua, veln· 

titréa Enero mil noveciento1 cincuentitré1.-J. Ve· 
lbquez P.-A. Selva, Srlo. 235 3 3 

N9 3724 
Diez de la maftana nueve febrero venidero, local 

•Cafeslto Blanco•; alta barrio •Loa Angeles• esta 
ciudad, siguiente• bienes: Un billar para jugar 
• Pooh, madera de caoba, color vino con franju 
color marfil, mide 2 metro1 45 cenUmetroa de largo 
por un metro 35 centímetro• de ancho, y 84 centfme­
tros de alto, con pizarra de madera, construcción 
nacional, forro pafto verde, correspondiente• bandaa 
de hule, y 16 bolu material sintético, una taqueta 
madera con 20 taco1; un billar para jugar pool, 16 
bolu, 12 tacoa y una taquera; un automóvil marca 
Nash, modelo 1937, color plomo, cinco uientoa, 
motor aeis clllndro1 número K-130554, regular ea· 
tado. 

Ejecución: Leticia y Zoralda Mairena v1. Suc. 
Cario• Soto Araica, 

Dado juzgado 19 de lo Civil del Diatrito.-Mana· 
gua, veintinueve Enero mil novecientos cincuenta y 
tres.-Las doce meridlanaa.-Teatado-febrero­
No vale.-R. E. flal101.-R. Barrio• O., Srio. 

237 3 3 

N9 3763 
Tres tarde dieciocho febrero próximo 1ubaslaráae. 

finca rústica, situada jurisdicción La Conquista, 11· 
mitada: poniente-norte, Eugenio Chévez; oriente, 
camino; sur, francisco Oómez. • 

Valorada: Do1cltntoa córdobas. 
Véndese ejecución: julián Cordero Mora contra 

Isaura Calderón. 
O_yense posturas. 
juzgado Local Civil.-Jinotepe, veintinueve Enero 

mil novecientos clncuentitré1.-Leónid11 Sánchez, 
~~ ~132 

N9 3762 
Once mañana local este juzgado, 1ub11taráae pre­

dio rústico ubicado Valle Zapatas esta juri1dicción, 
de nueve manzanas y tres cuartos, lindant~: oriente, 
jorge Medina y Victoriano Mendoza; occidenie, Ar· 
turo Baca; norte, felipe SoHs; sur, jorge Medina. 

Ejecuta: Victoria Moneada de Duarte a Benedic· 
to Medina Sandoval, 

Base: 001 mil cuatrocientos ochenta córdobu. · 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Civil Dlstrlto.-León, veintinueve 

Enero mil novecientos cincuentitrés,-Jullo C. Mo-
raJea V., Srio. 250 3 2 . 
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Np 3761 
Di~z mañana viernes veinte Febrero, corriente 

año, local este juzgado¡ remataráse derechos here· 
· ditarios adquiridos por Secundino Meza, 1uceaión 
Dorotea Pérez, cedente Adelaida F-érez; ejecuta Ga· 
briel Rulz contra Secundino Meza. 

Valor cuatro mil setecientos sesenta y ocho cór· 
dobaa y cuarenta y cinco centavos. 

Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Civil Oistrito.-E1teH, ocho mafia· 

na treinta Enero mil noveciento1 cincuenta y tre1.-
C1lixto Outiérrez B., Srio. 249 3 2 

var11; y poniente, calle enmedlo, con 1olar de Her· 
nán L1go11 mide treinta y dos varaa. Lo hubieron 
por compra que blcleron a Carmela Garméndez y 
lo estiman en do1ciento1 córdobaa • 

Oyeae oposición término legal. 
juzgado Local. El Viejo, Enero quince de mil 

novecientos cincuenta y trea.-Rlg. Canalea.-0. 
González M., Srio. . 119 3 2 

N9 3655 
Agustín Torres, 1olicita Ululo 1upletorio terreno 

que mide treinta varas largo, y diez ancho, eata clu· 
dad, bajo eato1 linderos: oriente, Fr1nci1co Silv•• Np 3778 poniente, Isabel Chamorro; norte, Matilde Ayala; 

Trea tarde catorce de Febrero próximo rematará-' Y aur~ Arroyo. 
1e eate Juzgado, mejor postor, finca rústica ubicada Quien tenga derecho opóngaae. esta jurisdicción, barrio San Carloi, que mide cu a· ju~gado Loe.al Civil.. Granada, diez y 1iete Ene· renta y dos varu de ancho por doscientas de largo ro mtl novec:tcnto1 cincuenta y trea.-Octavlano más o menos, contiene café, lindante: oriente, juan Bravo, Srio. 154 3 2 Coronado Ramos; norte, Laurea no Parrales; ponien· 
te, José Benigno Ramos; y sur, camino público. 

Ejecución: Ana Ramos a Melisandro Mendieta. 
Baae: Quinientos córdob11. 
Olranse postores. 
Dado juzgado Local Civil.-Diriamba, Enero 

treinta de mil novecientos cincuenta y trea.-Pedro J. Pérez.-Abrahan Velásquez R., Srlo. 

TITULOS. SUPLETORIOS 
N9 3617 

248 3 2 

Emilio Oonzalez, 1ollcita título aupletorio finca 
rústica esta jurisdicción, terreno propio, un cuarto 
manzana, limitada: oriente y norte, Emilio Oonza­
lez; poniente, Mercedea Cerda¡ y 1ur, Clara López. 

Valor: Cien Córdobu. 
Oyense oposlclonea. · • 
juzgado Local. La 'Concepción, catorce Enero 

mil noveciento• cincuenta y tree.-Roberto Vás-
quez.-S. Campos y U., Srio, 122 3 2 

No. 3618 
Agela Mercado Velásquez, 1olicita título supleto· 

rio, dos fincas rústicas e1ta jurisdicción, terreno 
propio; la primera, dos manzanas y un cuarto, limi· 
tada: oriente y norte, Gregoria Mercado; poniente, 
Emilo Gutierrez; y aur, Ubaldo Hernandez; y la IC­
gunda, de un mil novecientos sesenta varas cuadra­
das, limitada: oriente, Juan López; poniente, Ansel· 
mo Moneada; norte, Aquilino MercaJo y Atanasia 
Hemández; y sur, Eu~enio Ruiz. 

Valor doscientos cordobas. 
Oyense oposiciones. 
juzgado Local. La Concepción, catorce Enero, 

mil novecientos cincuenta y trea.-Roberto Vas-
quez.-S. Campo• y lJ., Srio. 121 3 2 

N9 3608 
jorge Viterbo Segura, 1olicita titulo supletorio 

finca rústica manzana tres cuartos, situada comarca 
Veracruz, jurisdicción Dirlomo, slguientea linderos: 
norte, María Mercado; aur, Pedro Chávez; oriente, 
Evsebio Segura; y poniente, Macarlo Campos, 

N9 3651 
Paulina Miranda, pide título 1upletOrio, casa, 10-

lar, El Viejo, lindante: oriente, Eduardo Reyea¡ 
norte, Paulina Miranda; poniente, Fernando Oviedo 
sur, francisco Martrnez. Solar mide: oriente, trein· 
tiuna varaa¡ poniente, trelntldos; norte, sesenta¡ 1ur, 
cuarenliuna. 

Opóngase. 
juzgado Di1trito. Chinandega, Enero diecl1lete 

mil noveciento1 cincuenta y tre1.-Carlo1 A. López, 
Srio. 150 3 2 

N9 3652 
Secundlno Saavedra, pide Ululo 1upletorio, finca 

terreno propio, finca rústica terreno propio, como 
veinte manzanas, El Viejo, 1itlo Santo Tomás. Lin· 
deros especiales: oriente, norte, poniente, 11tio San• 
to Tomás; sur, Lui1 Felipe y Aquileo Venerio. 

Opóngaae. 
juzgado Distrito. Chlnnandega Enero veintiuno, 

mil novecientos cincuenta y trea.-Carlo1 A. López, 
Srio. 151 3 2 

N9 3653 
Manuel Plazaola Juarez, pide Ululo supletorio, 

huerta terreno propio, como once manzanas, El Vle 
jo. Linderos: norte, Eliaeo Tercero, Oionisio Bal­
maceda; oriente, Virginia Candla; 1ur; Manuel E1-
pinóza¡ poniente, Aquileo Venerio. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Chinandega, Enero veintlu~o • • 

mil novecientos cincuenta y trea.-Carlo1 A. Lo-
pez, Srio. 152 3 2 

N9 3654 
Crecenclo Arbizú, solic:lla trtulo supletorio, lote 

terreno propio, sitio fuche, Tolapa, lindante: orien 
te, sitios San Pedro y Sinacaplta; poniente, Tolapa 
y Santa Isabel; norte, Animas¡ 1ur, Dormilón. 

Interesados opónganee. 
juzgado Civil Di1trito. 

mil novecientos cincuenta 
E., Srlo. 

León, veintiuno Enero, 
y tres.-j. R. Saborío 

153 3 2 

. N9 3656 -· 
Quien pretenda derechos opóngase término legal 
juzgado Civil Di1trito. Granada, diez y seis de 

Enero mil novecientos cincuenta y tres.-Oulllermo Marra Flores Alvarado, solicl.ta título 1upletorio 
finca rústica La Perla, terreno propio, de do1clen· 
t11 cincuenta y 1iete hectlreas y fracción, 1ituada 
comarca Amores del Sol, juri1dicclón La Libertad, 
lindando: norte, posesión de Aniceto Taleno; 1ur, 
Jo1é Calero: oriente, finca Santos Rodríguez y Ca­
lixto Marenco; y poniente, posesión Santoa Taleno. 

lk-2' 
W--"· -

J. Morales, Srio. 118 3 2 

N9 3609 
Fernando Oviedo y Paulina Miranda, 1olicita tr. 

lulo aupletorio predio urbano 1ituado en el barrio 
de La Palma, de esta ciudad y con loa linderos si­
guientes: norte, formando un tahurete, con solarea 
de Tiburcio Celis y Antonio Ríos, mide cincuenta y 
nueve varas y media, una parte, y el t1hurete, vein­
te y seis varas y media; sur, solar y casa de Eduar· 
do Reyes, mide ochenta y seis varaa y media¡ orien· 
te, solar de Mariano Alvarez, mide treinta y cinco . 

Crtue opositores. 
Dado juzgado del Distrito. Juigalpa, diécinneve 

de Enero de mil novecientos cincuenta y tres.-Ma· 
nuel Castrillo Gamez.-H. Figueroa h., Srio. 

.Es conforme.-H. figueroa h., Srio. 
156 3 2 
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PATENTE Df INVENCION 
N9 3667 

Carlos Orossman Sociedad An6nima, de México 
D. f., mediante apoderado doctor jorge Armljo, so· 
licita Patente de Invención sobre su invento con· 
•latente en: •Mejoras en frascou. 

Oyense opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, velntitres de 

Enero de mil novecientos cincuenta y tres.-A. Ri-
zo Oyanguren, Oficial Mayor. 165 3 2 

TERRENOS NACIONALES 
N9 3367 

Trinidad Pérez, nicaragüen1e, solicita arriendo 
lote terreno nacional, ~incuenta manzanas exten­

. 1ión, cuatro legu11 poniente esta ciudad, lindante: 
oriente, Cerro del Infierno, de francisco juarez; po­
niente, salinas del Dr. Alon10 Porras; norte, Cerro 
Montoso, de francisco juarez¡ y sur, Estero La Ba­
rra, y manglare1. 

1 Oyense oposiciones término legal. 
Dado en jefatura Polftica Departamental. León, 

1iete Enero mil noveciento1 cincuenta y trt1.-J. Ve 
nanclo Berrfo1.-jo1é M. Vargas Paz, Srio. 

64 3 2. 

No 3552 
Alberto Jirón fernandez y Coronado Jirón Ama­

dor, aollcita adjudicación título oneroso, terreno 
·nacional, propio agricultura, cincuenta hectáreas, 
jurisdicción La Libertad, ccmarca Carquita, punto 

·La Esperanza, limitado: oriente, posesión Ignacio 
Benites; poniente, testamentarra Pablo Rivas; nort~, 
posesión S1ntiago Rivas; y 1ur, derechos féhx 
Oarcla. 

Quien pretenda oponerse, preséntese dentro trein 
ta dfu. 

Subdele¡¡;aclón Hacienda. julgalpa, seis de Ene­
ro de mil noveclento1 cincuenta y trcs.-Arturo Ta· 
blada Solfs.-N. Borge, Srio. 

Es confonne.-juigalpa, siete de Enero de mil 
noveciento1 cincuenta y tre1.-N. Borge, Srio. 

NOTIFICACIONES 
No. 3764 

50 3 2 

A u1tedes 1tñore1 comuneros y colindantes del 
1itl o • Las Paredes• que se nominan en el auto que 
a conti11Paclón Insertaré, les hago saber y notifico 
el auto que a la letra dice: 

•Juzgado de Distrito. Ramo Civil. Ocotal, vein 
tlseia de Enero de mil noveciento1 cincuenta y trea. 
Las ocho de la mai'lana. No habiendo tenido efec­
to lo mandado en auto de las diez y media de la 

· inai'lada del catorce de junio del año próximo pa­
. 11do, de conformidad con 101 Artos. 1657, 1658 C., 
1452 y 1453 P., practrquese el deslinde total y amo· 
jonamiento del 1itlo denominado l.as Paredes ubi­
cado en jurl1dicclón del p11rblo de jalapa, de este 
drpartamento, solicitado por loa sei'lores ·Octavio 
Lovo Moneada y José Alfonso Peralta, compuesto 

dicho sitio de dos lotes de un mil cuatrocientos 
treinta y seis hectáreas de capacidad 111perficial ca­
dada uno, arilalándose para llevarlo a efecto las 
do1 de la tarde del miércoles diez y ocho de fe­
brero del corriente ai'lo y el mojón situado en la 
márgen derecha aguas arriba del rro llamado Las 
Paredes y q11e e1 el mismo que se conoce con el 
nombre de •Poteca•, el que tambien servirá corno 
punto de reu11ión, toao con citac.lón, tanto ~e los 
condueño•: Pastora Mantilla vmda de Outaerrez, 
Margarita Outierrez de Ramos, Angeles Outlerrez 
de C..alderón, doctor Bernardo Sotomayor y Otto 
Moneada, como de 101 colindantes, 1ei'lore1: Isabel 
Moneada de Sotomayor, Cario• Bellorrn, Ro1a Qui­
ilooei, Ramón T. Ouillrn, Federico frenzel, dóctor 
Beruardo Sot()mayor. Domingo Cruz, Ludia Outie-

rrez de Calderón y jullán Agurci'a Vflchez, Adml_; 
nlstrador de Rentas de este departimento en re pre· 
sentación deJ Fisco. por los terrenos nacionales q11e 
posiblemente colindan con el sitio •Las Paredes.; 
lo mismo que de 101 colindantes desconocidos y de 
Ignorada residencia, para que [personalmente con· 
curran eon sus respectivos trtulos o los remitan a 
este juzgado o bien al lugar sei'lalado como punto 
de reunión. Previénese a los peticianarios sei'lores 
Octavio Lovo Moneada y José Alfonso Peralta, asf 
como tamblen a 101 comuneros y colindantes del 
sitio Las Paredes, ya mencionado•, que dentro de 
tercero dfa de notificados, nombren un peritro 
Agrimensor, salvo que 1e avinieren o uno-solo, por 
requerir conocimiento técnicos la práctica de tales 
operaciones, bajo apercibimiento de nombrarlo es­
ta autoridad, 11 no lo verifican. Previénese asf 
ml1mo, a loa referidos comuneros y colindantes el 
sei'lalamiento de casa conocida en esta ciudad para 
oír las subsiguientes notiflcaclone1. Siendo más 
de seis 101 demandado•, notlfrqueselea por medio 
de cédula que se fijará en la Tabla de Avisos de es· 
te juzgado y en la del juzgado Local de jalapa y 
publicará en •La Gaceta., Diario Oficial, todo de 
acuerdo con lo dl1pue1to por el' Arto. 123 Pr. No· 
tlfíquese.-jullo C. Madrlgal.-L. Molina L., Srlo. 

Ocotal, veintlsei1 de Enero de mil noveclento1 
cincuenta y trn.-J. L. jarqufn C., Srio. 

254 1 

. N9 9765 
A ustedea las personas nominadas en el auto que 

Insertar~, como collndantea de 101 lotes No•. 26, 27, 
28, 29 y 30, ubicados en el 1itio •Santa Ro11• y 
San Antonio, de la jurildlcción del pueblo de Con· 
dega, lea ha&:o 11ber y notifico que el doctor José 
Angel ifttdrlguez, como apoderado de los sei'lores 
Angela o Angelina Pineda Aráuz, Donaldo, Juana 
y Marra del Socorro Aráuz, con fecha diez y ocho 
de Diciembre próximo pasado, solicitó el deslinde 
total y amojonamiento de dichos lotea de terreno y 
con ese motivo 1e dictó el auto que dice: •Juzga· 
do de lo Civil del Di1trlto. Estelf, diez y siete de 
Enero de mil novecientos cincuenta y tres. Las on· 
ce de la mai'lana. En virtud del poder y austltu· 
clón acompañados, que razonados se devolverán, 
tiénese al doctor José Angel Rodrfg11ez, como aj>o 
derado general judicial de 101 sei'lores Angela o 
Angelina Pineda Aráuz, Donaldo Aráuz, Juana 'y 
Maa'(a del Socorro Aráuz; ·oe conformidad co­
tos Artos 1657, 1658 C., 1452 y 1453 · Pr., practf· 
quese el deslinde total solicitado por el doctor 
José Angel Rodríguez, en el carácter dicho, de 
los lotes Nos. 26 de la división material del sitio 
Santa Rosa y San Antonio, de la jurisdicción de 
Condega, de Cite departamento, ~e ciento treinta 
y dos manzanas y mil trescientas veinte varas cua­
drad11, equivalente• a noventa y dos hectáreas 
y ctJatro mil metros cuadrados; del lote No. 27 
de Ja propia demarcación jurisdicción y sitio, de 
diez y siete manzanu, equivalentes a doce hec· 
táreas; del lote No 28 del expresado sitio, de quin 
ce manzanas equivalentes a diez hectáreas y me· 
dia; drl lote N9 2~ del propio sitio, de veintl• 
tres manzanas equivalentes a diez y seis hectá­
reas y seis mil cincuenta metros cuadrados; y del 
lote N9 30 de do1cientas catorce manzanas y sel• 
mil seiscientas varas cuadradas, equivalentes a 
ciento cincuenta hectáreas resultantes de la divi­
sión o partición material del 11tio de Santa Rosa, 
de la jurisdicción del pueblo de Condega, sei'la· 
lándose para llevarlo a efecto o dar principio a 
las operaciones, las diez de la mailana del veht· 
tiuno de febrero del corriente año y el mojón de· 
nominado Motolfn, al del portillo de 101 Mico• 
del lote N9 27, el que servirá de punto: de reu. 
nlón, todo con citación de los colindates o inte· 
re11do1 uilores Guadalupe Montenegro, auceso­
res de Mercede1 Hurtado, jollé de la Luz y Ma· 
cario Ceotenoa Carmca OJivaa., 1uceaión de Da·· 
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n iel Castellón, acftores Félix, B11ilia, ·Encarnación 
Luda, Oregoria· y Simón Castellón, Seb11tian Pi-• 
neil y Tom11a Olivas, Luis lgieaias, Carmen 011· 
vas y Juana Centeno, Sixto Lastellón, Bonifaclo 
Ruiz, Nemesio Iglesias, Cecllio_Matey, Marra Ele· 
na Centeno y Benito Obando, lo mismo que los 
de1conocldo1 y de ignorada residencia, para que 
penonalmente concurran con sus respectivos Utu· 
los, o los remitan a este Juzgado o al lugar acfta· 
lado como punto de reunión. Previénese tanto al 
peticionario doctor José Angel Rodríguez, como a 
los colindantes mencionados, que dentro de ter· 
cero dra despues de notificados nombren un pe­
rito agrimensor, salvo que se avinieren en uno_ so­
lo como perito, por requerir conocimientos técni· 
coa la práctica de tales operaciones, todo bajo los 
apercibimientos de nombrar dicho perito agrimen· 
sor de oficio esta autoridad, previniéndoselos a 101 
colindantes, el seilalamiento de casa conocida en 
esta ciudad para ofr las subsiguientes notificacio­
nes. Siendo mb de seis los demandados, de con· 
formidad con el Arto. 123 Pr., notiffqueseles por 
medio de cédula que se fijará en la tabla de avi· 
1os de cate Juzgado, en la del Juzgado Local del 
pueblo de Condega y se publicará en •La Gace­
ta•, Diario Oficial.-Razónen1e y devuélvanse los 
documentos acompailados. Notiflquese.-Narváez 
López.-Calixto Outiérrez B., Srio. •Lo que noti· 
flco a Ud1. para 101 fines de ley, en la ciudad de 
ElteH, a 111 diez de la mailana del veintisei1 de 
Enero de mil novecientos cincuenta y tres.-Calix· 
to Outierrez B., Srio. 255 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No 3759 

Juana Luisa López viÚda de Muftoz, 101iclta declá-
1esele heredera 1u esposo Rosibel Muftoz Rlvas. 
Bienes: Urbana, Nlquinohomo, linda: oriente, Jua· 
na Muiloz; poniente, Salvadora Muiloz; norte, Juana 
Muiloz; sur, flmeralda Oarda. 

Opóngaae término legal. 
Juzgado Distrito Civil.-Masaya, veintinueve Ene­

ro mil novecientos cincuentltré1.-Carlos Martrnez 
L., Srio. 274 1 

N9 3760 
Frutos Alegría, 1ollci1a decláresele heredero 1u 

esposa Doila Teodora Tlffer de Alegría, coherede· 
ros Andrea Titfer viuda de Rosales, e Isabel Tiffer 
Arévalo carácter de hermanas, Carlo1 José, Asun­
ción, fernando, Esmeralda, Mercede1 y Lila Aman· 
da Carrión Tiffer, carácter 1obrin11, representan 
hermana, Esmeralda Tlffer de Carrión, Alberto, Er· 
nesto, Sara, Dora y Ana Tiffer Vega, sobrinas, re­
presenta hermano Ernesto Tiffer Arévalo; Carlos, 
Emilio, Alfonso, Amella, Leticia, Yelba, Isabel, Ana 
Marra, Lina, Paz, y Angela y Horacio, Alegría Tif­
fer, este último fallecido, representado, hijos, Julio, 
Amelía y Conchita Alegrra Vega, estos, sobrinos, 
representan hermana Evangelina Tiffer de Alegría; 
Mercede1, Enriqueta, Joaquín y Enrique Bermúdez 
Tiffer, este último fallecido, representados hijos, 
Enrique, Mlriam y Enriqueta Isabel Tiffer Josehp, 
éstoa representan hermana Enriqueta Tiffer v. de 
Bermúdez y Alberto Tlffer Tiffer, representa herma· 
no, Alberto Tiffer Arévalo. Bienes: a) ,Una nove­
na, una veintisiete avas, doscincuentlcuatro avu, 
una ciento ochava y dos trelntise1s avaa, partes fin· 
ca La Providencia, sita Carazo, linda: oriente, Anas· 

· tar.io Somoza, otros; poniente, Roberto Conty, otros¡ 
norte, Anastasio Somoza y otros; aur, félix Aceve­
do, otroa; b) Urbana en Managua, linda: oriente, 
Parque Central Managua; poniente, julio Cardenal; 
norte, Joaquín Vigil; sur, Carlos José Solórzano; c) 
Urbana en Managua, linda: oriente, Dry Clyning 
Ordeilana; poniente, Adán Cárdenaa; norte, Marce· 
lino López Calle¡aa; aur, un aeilor Palz¡ d) Tercera 
p11te indivlaa Urbana ca Managua, linda: oriente, 
,J'cueteda Amciic:aua; poalente~ Laboratorio• Far· 

macéuticos; norte, Los Pellas; sur, Andrea Tiffer \/, 
de Rosalca; e) Urbana Managua, linda: oriente, 
norte, Cía. Cardenal; poniente, Cárceles Aviación y 
B. casa esta ciudad, linda: Oriente, Luis Felipe 
Montoya; poniente, herederos Dolores Sánchez; 
norte, Angel Sánchez; y sur, Fernando Carrión. 

Oponerse término legal. - · 
Juzgado Civil Dlstrito.-Masaya, treintluno Enero 

mil novecientos clncuentitré1.-Carlo1 Martrnez L. 1 
273 1 

N9 3787 
Julio Montenegro F., solicita declár11ele heredero 

su madre Josefa fajardo viuda de Montenegro, 
unión hermanos: Oloria, Rogerio y Humberto José 
Montenegro fajardo. Bienca: ·Urbana esta ciudad, 
linda: oriente, Suc. Luciano Mendloroz; poniente, 
Humberto Jiménez; norte, Tomás Amador; sur, he· 
rederos Enrique Solórzano. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Di1trito.-M11ay1, cinco febrero 

mil novecientos cincuentitré1.-Carlo1 Martrnez L., 
Srlo •. , ' 281 t ' 

·.· •¡":. 
;:..,''·.. N9 3786 

Marra Luisa Mora v. de Bravo, pide 1e le declare 
heredera unfversal 1u difunto esposo Isidoro Bravo. 

Quien tenga igual o mejor derecho, opóngue 
término legal. 

Dado Juzgado-19 Civil de Di1trito.-Managu1, D. 
N., febrero cuatro de mil noveciento1 cincuenta y 
tres.-Enmendado-febrero -Vale.-Rodolfo Ovle· 
do Rojas, Srio. 282 1 

N9 3708 
Justo Pastor, Mercedes, Oiga y Ollvia; todo• ape­

llido Zúnlga Petln, piden decláreseles herederos 111 
madre Carmc:n Zúnlga. 

Oyenae oposicionca. 
Juzgado Civil Dlstrito.-Oranada, veinti1ei1 Enero 

mil novecientos cincuentitrét.-Ed. M1tu1 M,, Srio, 
206 1 

N9 3707 
Cándida Ortez de Calderón, mayor de edad, ca· 

11d1, oficios domésticos, domicilio Jalapa, 1ollch1 
declaratoria heredero• bienes, derecho• y accione• 
dt-jados al morir 1u padre Pedro Ortez Ortez. 

Quien créase con derecho, opóng11e término ocho 
días. 

Dado juzgado Civil Distrlto.-Ocotal, veintiscis • 
Enero, mil noveciento1 cincuenta y tre1.-J. L. Jar· 
qufn C., Srio. 20? 1 

· N9 3706 
Andrés Oonzález, pide declaratoria herederos de 

Catarino Oonzález y · Pastora Baca, Indica biene1: 
casa y solar Somotillo, lindante: oriente, Alfonso 
Ampié; occidente, Mlcaela Dávlla; norte, Teresa 
C11tillo; y 1ur, Justina Castillo. 

Quien tenga interés, opóngase. 
juzgado Civil D11trlto.-Chinandeg1. veintlaei• 

Enero mil novecientos cincuentitrés.-Carlo1 A. Ló· 
pez, Srio. 208 1 

N9 3157 
Sofía Cruz, pide se le declare heredera ab-inte1· 

tato de todos lo~ bienes, derechos y acciones que 
dejó Dolores Barrera de Cruz. 

Interesados opónganse. • 
Dado en el Juzgado Unico del Di1trito.-Somoto, 

veintisel1 de tnero de mil novecientos cincuenta J 
tres.-Fellpe S. Roque.-Efraln Espinosa, Srio. 

Conforme.-Somoto, veinti1ei1 de Enero de mil 
novrclento1 cincuenta y treL-EfrafD f1pino11i Srio. 
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